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El Estatuto vigente sobre Propiedad In d u str ia l, de 

26 de Ju lio  de 1929, en su texto refundido publicado e l 30 

de A bril de 1930, establece lo s caracteres de p a ten tab ili-  

dad de la s  invenciones de tipo  in d u str ia l que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como paten tab les, la s  nuevas máquinas, a- 

paratos, instrumentos, procesos dé fabricación , e tc . La am 

p litu d  de conceptos p rev isto s como paten tab les, ha llevado 

a l  le g islad o r  a ac la ra r  (A rts. 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo le g a l es puramente enunciativa y no 

lim ita tiv a , haciéndola extensiva incluso a lo s descubrimien 

tos de tipo  c ie n tífic o  (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre d e .1947, recogiendo 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l c r ite r io  

le g a l de que también serán patentables lo s instrumentos, ob 

je to s , o partes de lo s mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un beneficio  o efecto nuevo, y en defi. 

n it iv a  que constituyan una mejora su stan c ia l sobre lo  ante 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base a l  ar 

ticu lado  que recoge lo s conceptos expresados, debe conside­

ra rse , que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia ,  constituye una novedad in d u str ia l, con c a ra c te r ís t ic a s  

y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explo­

tación exclusiva que por e l l a  se s o l i c i t a ,  premiando a s i  

lo s méritos de quien aporta a la  in d u str ia  del p a ís  una me­

jo ra  e fec tiv a  y precisamente comprendida entre la s  enuncia­

das por la  Ley como patentab les. (A rts. 46 y 47 en relación 

con e l 171, en su nueva redacción afectada por l a  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).



La obtención de un combinad? de bebidas requiere 

como ae sabe, de la  intervención del recip ien te  denominado 

coctelera  en cuyo in te r io r  quedan mezclados loe  d iferen tes 

l ic o r e s ,  a travús del movimiento manual que sé l e  imprime- 
a dicho rec ip ien te .

En la  actualidad  puede afirm arse que, la s  r e fe r i  

daa cocteleras reúnen unas mismas c a ra c te r ís t ic a s  eonstruc 

t iv a s  que laa  primeras realizac ion es conocidas, o sea un -  

cuerpo de vaso in fe r io r , una r e j i l l a  d iv iso ra  in tern a, y -  

una tapa de c ie rre , con lo  cual, dichos contenedores con - 
independencia de au ap licación * no alcanzan o tra  c a l i f ic a ­

ción que la  de exclusivos rec ip ien tes mezcladores, por cuan 

to que oarecen de por ejemplo condiciones decorativas s u f i ­
cientemente orig in ales o, una funcionalidad e sp e c ia l.

Resulta notoria la  transformación que últimamente 

han experimentado objetos tan concretos como una l ic o r e r a ,-  

mueble-bar u otros complementos para hogar o establecim ien­
to s públicos de consumo, por cuanto que dichos elementos coc 

independencia de su misión se han beneficiado de la  incorpo 

ración de d isp o sitiv o s electrom ecánicos, que producen efec­

tos luminosos o sonoros, lo  cual supon? un nuevo a lic ie n te  de 

cara a l  sector usuario de aquellos objetos o muebles.

La realidad  es que, no obstante a la  ininterrumpi 

da mecanización de todos lo s  aparatos que colaboran en l a r ?  

solución de la s  ta reas caseras o de lo ca le s públicos Como -  

por ejemplo lOB equipos automáticos expendedores, la s  repetí 

das cocteleras siguen a le jad as de toda innovación por cuanto 

se componen de lo s mismos elementos, poseen una forma más o 

menos parecida, y pecu liar y , necesariamente para su manejo 
se hace necesaria la  intervención manual del usuario .

------- ; '.' i , .' , -------— ------ — ------------------------------------------- , ''--------------------------------------------— --------------
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E stas consideraciones prelim inares sirven  para 

l le g a r  a  la  conclusión de que, s in  ningún género de dadas, 

l a  coctelera perfeccionada que constituye l a  esencia de la  

invención que nos ocupa supone una m odificación su stan c ia l 

en torno a la s  face ta s de funcionalidad, por se r  de tip o  - 

automático con un temporizador de tiempos, en cuanto a  for 

na, porque adopta l a  fig u ra  de ana mudeca que, simultánea­

mente de manera autonóma produce la  ag itac ió n  del vaso — 
contenedor de lo s  l ic o re s  a través de loa medios mecánicos 
que ee describ irán  más adelante experimentando además la  -  

fig u ra  movimiento o sc ila to r io  semejante a l  de l a  ejecuoión 

de una danza moderna.
Con objeto de ac la ra r  gráficamente l a  idea que -  

se describe, se acompaña a e s ta  Memoria como parte in tegral 

te  de la  misma, un juego de dibujos en lo s  que se represen 

ta  lo  sigu ien te :

La fig u ra  1$, corresponde a  una v is t a  en alzado- 

seccionada de la  coctelera  perfeccionada objeto  de la  memo 

r ía  que nos ocupa.

La figu ra  2a , representa asimismo un alzado sec­

cionado de parte de l a  co cte lera , concretamente d i d isposi 

tiv o  de su jeción del recip iente o vaso.
Por último, la  figu ra  3a, muestra una planta del 

d isp o sitiv o  que su je ta  a l  vaso.

Centrándonos a la s  partes que aparecen en la  f i ­

gura 1a podemos ap reciar como e l cuerpo de la  mudeca que -  

os hueco y e stá  señalado con -1- se encuentra unido por su^ 
p ies a un pedestal - 2 - , cuyo pedestal comprende sendas la ­

minas m etálicas -3- y -4 - , a lo jadas cada una en l a  respec­

tiv a  pierna de la  mudeca, relacionándose dichas laminas - i

. J
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} - 3- y - 4-  por un puente - 5- ,  asimismo interno a l  cuerpo de 

la  muHeoa y situado precisamente a la  a ltu ra  de laa  oaderas,

El referido  puente -5- actúa como base de susten­

tación y g iro  de un tren de engranajes axilmente v ertica le s 

- 6-  y -7-  cuyos e je s  presentan en su extremo superior manive-- 
} la s  p ara le las respectivamente enumeradas con - 8-  y - 9- ,  ha­

llándose e l acodamiento o zona lib re  de dichas manivelas — 

acoplado en e l  o r i f ic io  de una placa tran sv ersa l - 10- ,  cuyo 

contorno a ju sta  en la  su p erfic ie  interna de la  oquedad d el- 

cuerpo de la  muHecai

Continuando con e sta  fig u ra  1* observamos que des­

de e l  puente -5- parte una v a r i l la  v e r t ic a l -16-, cuya zona 

in fe r io r  incorpora con facultad de g iro  lib re  una corona — 

-17- que es transmisora entre lo s  trenes de engranajes - 6-  y 

- 7- ,  recibiendo e l extremo superior de la  repetida v a r i l la  -- 

v e r t ic a l -16- un cuerpo acampanado - 19-  que a ju s ta  sobre la  

parte interna del cuello  de la  f ig u ra .

La placa tran sv ersa l -10- dispone de una ventaua- 

¡ - 18- ,  para paso de la  v a r i l la  -16-.

Inferíórnente podemos contemplar como la/peana —  

- 2-  de sustentación de la  mudeca - 1-  a lo ja  en su in te r io r  -  
un micromotor -23-, que a travás de un sistem a motorreduc- 

to r  - 21-  que comprende un temporizadór - 22- ,  otorga movinden 

to a una v a r i l la  - 20-  en función de transmisión a d istan cia  
entre dicho sistema motorreductor y e l e je  del tren  de Odo­

nes -7 -.
La figu ra  2? , se ciñe a la  representación seoolo- 

nada de l a  región correspondiente a  la s  oaderas de í a  muHecs 

- 1- ,  apareciendo en primer tármino la  lámina - 4-  alo jada en 

la  pierna de la  mudeca, cuya lamina presenta superiormente-
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!'! ¡e l  puente -5- que susten ta e l  tren de engranajes -7 - , cuyo 

¡¡e je  presenta solidariam ente la  manivela -9- a lo jad a  en e l  -  

o r ific o  de la  p laca tran sv ersa l -10-.

La propia peana dispone superiormente de un pulsa­

dor -24- para c ierre  del c icu ito  e lé c tr ic o . E l cuerpo de pía 

ca -10 cuenta con un brazo soporte -11- que a su  vez compren 

de un aro abrazadera señalado con -12-, cuyo aro abrazadera 
sustenta e l  cuerpo del vaso - 13- ,  con la  colaboración de un 

brazo acodado -14- articu lad o  según e je  -15- sobre e l  brazo 

soporte -11-, hallándose sometido dicho brazo articu lad o  - 
-14- a  la  acción de un resorte  empujador (no señ alizad o ).

La representación de la  figu ra  3 *, ee re fie re  tan 

sólo  a l  d isp o sitiv o  sustentador del vaso, apareciendo en la  

correspondiente v is ta  en planta en brazo soporte -11- so lida  

r io  de la  placa tran sv ersa l -10-(no v is ib le ) ,  de cuyo brazo- 

soporte -11- parte e l aro abrazadera -12-, y , a su vez de — 

este  último queda articu lad o  e l  brazo acodado -14- mediante 

e je  -15-.
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De l a  descripción de lo s  dibujos que antecede, se 

deduce prácticamente la  constitución y e l  funcionamiento — 

del objeto de la  invención, que es como sigu e :

Mediante e l  acoplamiento del vaso -13- contenien­
do la s  oportunas mezclas de l ic o r e s , se determina que, la  -  

abrazadera -12- se ciña perfectamente a l  perímetro del vaso, 
adaptándose a l  propio tiempo sobré la  base del vaso e l  brazo 

acodado -14-, que tiende a a ju sta r se  sobre t a l  base por la  -  

acción del resorte  empujador oportuno, colaborando en t a l  — 

adaptación del brazo acodado -14-, su e je  de g iro  superior -  
-15- que le  permite efectuar movimiento de basculación . Una- 

vez ha sido realizad a  la  operación de acoplamiento del vaso-

*4
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sobre e l  d isp o sitiv o  de soporte, mediante e l  accionamien­

to del pulsador -24- se establece e l  c ie rre  del c ircu ito -  
e láo tr ico  que alimenta a l  micromotor -23- otorgando e ste -  

óltimo movimiento de g iro  a l  sistem a motorreductor -21—,-  
e l  cual permanece en funcionamiento un tiempo previamente 

éstableoido mediante e l disco temporizador -2 -  cuyo punto 
f in a l  de rotación produce l a  apertura de unas delgas con- 

tac to ras e interrupción del funcionamiento del miorómotor 

-23- hasta tanto no se produzca un empuje sobre e l  pulsa­

dor -24-.
En e l  cujr'so del g iro  del sistem a motorreductor, 

a l  encontrarse montada l a  v a r i l la  -20-sobre uno de lo s  — 

e je s  g ira to r io s  de dicho sistem a, la  propia v a r i l l a  -20-, 

en función de transm isión articu lad a  a d istan c ia  tra slad a  

movimiento de g iro  a l  e je  del pidón superior -7 - , y e s te -  
mediante la  corona intermedia -17- otorga g iro  a l  segundo 

pidón -6 - , con lo  c u a l,la s  manivelas -9- y -8- so lid a r ia s  

de lo s  e je s  de dichos pidones otorgan a l a  p laca transver 

s a l  -10- un movimiento de tra slac ió n  c irc u la r  que se t r a ­

duce a l  encontrarse la  placa a lo jad a  en e l in te r io r  de la  

oquedad de la  mudeca en un contorsionamiento de la  zona -  

anatómica correspondiente a la s  caderas de dicha f ig u r a ,-  

a l  tiempo que por l a  ex isten cia  de la  v a r i l l a  v e r t ic a l-16- 

cuya pieza acampanada superior -19- a ju sta  en e l in terio r 

del cuello  de la  mudeca, aquella zona y tronco permanece -  

e s tá t ic a  a l  igual que la s  piernas que están  ancladas sobra 

e l pedestal -2 - .

En e l  curso de la  contorsión de l a  mudeca tiene 
lugar a l  propio tiempo un enérgico movimiento del vaso -1 j-  

contenedor de lo s  l ic o r e s , toda vez que e l  recip iente se -



*  1

ir

1 encuentra sustentado respectivamente por la  abrazadera -12-

y brazo acodado -14-, ambos unidos sobre e l  brazo soporte - 

-11- que incorpora l a  p laza -10-,
No se considera necesario hacer más extensa e sta

s descripción para que cualquier persona p erita  en la  materia 

comprenda perfectamente La idea que se desea patentar, a s i  
como la s  ventajas que de su realizac ió n  in d u str ia l han de - 

derivarse y que brevemente aludidas en sus puntos más seHa- 

lados son la s  s ig u ien te s;

10 19 .- Sen cillez  de fabricac ión , por cuanto que e l  

cuerpo de muñeca se obtiene a trav és de lo s  sistem as conven 

d ó n a le s  de moldeo, entretanto lo s  restan tes mecanismos de
**

movimiento y soporte del vaso se consiguen a través de pro-

cesos constructivos sim plificados en cuanto a fa se s  operati

ís; vas, que es determinante de costos muy asequ ib les en genes!

Y * " 2 9 .-  Obtención de un efecto  totalmente nuevo en - 

e l  área productora de la s  aludidas cocteleras por cuanto -

en la  que nos ocupa se conjugan de una p arte , l a  p o s ib il i-

dad de conseguir l a  mezcla en forma totalmente automática

,20 s in  intervención d irec ta  del consumidor, y de l a  o tra , e l

hecho de que, e l  recip ien te  reciba movimiento precisamente
mediante l a  intervención de una muñeca mecánica que simul-
taneamente ejeouta una contorsión sim ilar a una danza.

39 .- P osib ilidad  de adaptar e l  d isp o sitiv o  tempo-

25 rizador a d iferentes tiempos de trab a jo , de forma, que, e l

usuario según e l  combinado de bebidas que desee podrá a p l i­

car e l  disco temporizador apropiado e l  tiempo de batido.

4 9 .-  Creación de un auténtico incentivo de cara a 
la  venta y u tilizac ió n  de la  ooctelera toda vez que en la  -

30 misma concurren simultáneamente una figura decorativa, con-

' ' . , 'í 
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v ertib le  selectivam ente durante su funcionamiento como coc­

te le ra  en una mu&eca danzarina.

Por todo e l lo ,  y para e v ita r  p osib les im itaciones 

se presenta e sta  so lic itu d , pidiendo l a  explotación exc lu si 

va de l a  idea d e scrita  de aouerdo con la s  consideraciones y 
puntos que se desean re iv in d icar que se concretan en la s  pá 
ginas s ig u ien te s:
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Hecha la  descripción  a que se r e f ie re  l a  memoria 

que antecede, es p reciso  i n s i s t i r  en que lo s d e ta lle s  de 

rea lizac ió n  de la  idea expuesta, pueden v a r ia r , es d e c ir , 

que pueden su fr ir  pequeñas a lte rac io n e s, basadas siempre 

en lo s  p rin cip ios fundamentales de la  id ea , que son en esen 

c ia  lo s que quedan re fle ja d o s  en lo s  párrafos de la  descrig, 

ción hecha. En e fe c to , e l  A rticu lo  48 del E statu to  vigente 

sobre Propiedad In d u str ia l, e stab lece  como no paten tab les, 

en su apartado te rcero , " lo s  cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y m aterias de un objeto ya patentado* fijan d o  
a s i  e l  c r ite r io  del le g is la d o r  en e l  sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a  una rea lid ad  p rác tica  

e in d u a tr ia llz ab le , nadie podrá apoyarse en e l l a  para , a 
pretexto de haber introducido lig e ra s  m odificaciones, pre­

sen tarla  como nueva y propia.

Este p rin c ip io , en cuanto a l  alcance de l á  protec­

ción del objeto patentado se  r e f ie r e , se h a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

e l l a s ,  como más term inantes, en la s  de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959/ 20 de marzo de 1964 y o tra s .

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección so l ic ita d a , se re­

dacta a continuación la  Nota de R eivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en e l último párrafo  del apar­

tado tercero  del A rticulo 100 de la  Ley, sin tetizando a s i  

la s  novedades que se desean re iv in d icar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l  p r iv ile g io  de explotación exc lu si­

va que se s o l i c i t a ,  recaerá sobre la s  reiv ind icaciones s i ­
guientes:



1 ! 1$ .- COCTELERA PERFECCIONADA, caracterizada esen 
! ** 
j  cialmente porque e s tá  con stitu ida por una muñeca de cuerpo

j  e lá st ío o  hueco, sobre un p edestal, del cual arrancan sen—

{ das láminas m etálicas por e l in te r io r  de l a s  piernas que -
5 constituyen su puente interno a la  a ltu ra  de la s  caderas,-  

sobre é l cual presenta un tren de engranajes axilmente ver 

t ic a lé s ,  de cuyos e je s  ascienden dos manivelas p ara le la s -  

que ensartan a una plaoa tran sv ersa l de contorno aju stado- 

a i  in te r io r  de dicho cuerpo, de cuya placa solidariam ente-

10 emerge a l  ex terio r del cuerpo de la  muñeca un brazo sopor­

te que comprende un aro abrazadera para un vaso y un brazo

articu lad o  que colaboran en la  retenoión de un vaso; pre—

sentando dioho puente interno una v a r i l la  ascendente cen—

t r a l  que pasa por una ventana de dicha placa tra n sv e rsa l ,-

.''is cuyo extremo superior armazona e l  cuello  de la  muñeca; re -

cibiendo dicho tren de engranajes una transm isión dé movi­

miento, a través de una v a r i l l a ,  de un sistem a motorreduc-

to r  alo jado  en e l p ed esta l, cuyo sistem a motorredactor in -

?  T  V  ^  ^ corpora un disco temporizador de alimentación del micromo-

20 to r  e lé c tr ic o ; otorgando e l funcionamiento del tren de en-

t'',. gran ajes, una tran slac ión  c ircu lar  a la  placa tran sv ersa l-

que ocasiona un contorsionamiento de la  muñeca y un movi—
-  ' < . miento del vaso que re a liz a  la  mezcla de lic o re s  contení—

r dos. -

25 29 .- Se re iv in d ica  por último, como objeto sobre 

e l  que ha de recaer e l  Modelo de U tilidad  que se s o l ic i t a ,  

"COCTELERA PERFECCIONADA".

30
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Todo t a l  y como queda d escrito  y reivindicado en 

la  presente Memoria que consta de doce páginas mecanogra­
fiad as y dibujos que se acompasan.

Madrid, 25 de mayo de 1.972 

BERNARDO UNGRIA
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